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tíolcfm 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re 
ciban los números del í íoieí in que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del numero siguiente. 

han Secretarios cu idarán de censervar losfiofo-
tinet coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIÉRNES. 

Lassuacriciones se admiten en la imprenta de Rafael Gansee hijos. 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la' 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in 
sertarán oficialmente; asmnsmo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real* adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia dd Gonseio de Miuislm/ 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

Circular .—Núm. 155. 
Habiendo regresado el Sr. Go

bernador de esta provincia don 
Nicolás Carrera, en el dia de hoy 
ceso en el mando de la misma, 
que interinamente desempeñaba. 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y habitantes 
de esta provincia. 

León 28 de Marzo de 1876.— 
El Gobernador interino, Vbaldo 
de Azpiazú. 

Circular .—Núm. 156. 
En el dia de hoy he vuelto á 

encargarme deLGobierno civil de 
esta provincia, cesando por lo 
tanto en el desempeño interino 
del mismo el Sr. Secretario-don 
Ubaldo de Azpiazú. 
. Lo que se inserta en este perió

dico oticial para conocimiento de 
las Autoridades y habitantes de 
esta provincia. 

León 28 de Marzo de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Carrera. 

(Gacela <lcl 2 i de Marzo.) 
K e a l ó r d . D . 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prescrito en el art 8.' del Real de
creto (le 19 del actual, creando la Ca
ja para alivio de los inútiles y huér
fanos de resultas de la guerra, adjun
ta remito á V. E . relación detallada 
de las cantidades suscritas en esta 
Presidencia para aquel objeto, á fin 
de que V. E . se sirva disponer que 
el presidente del Consejo de Adminis
tración de la referida Caja designe la 
persona ú quien huyan de entregarse 
las cantidades, hasta ahora hechas 

efectivas, de las suscritas por S. M. 
el Bey, el Ayuntamiento de Madrid y 
los Sres. Marqueses de Vaílejo, de 
Campo, y de la Puente y Sotómayor, 
D. Jaime Girona, D. Francisco Men
doza Cortina, á nombre del Casino 
español de Méjico, por suscricion he
cha entre los espafíoles residentes en 
aquella República, asi como de los 
fondos procedentes de los bienes em
bargados á los carlistas, cuyas parti
das suman un total de 485.000 pe
setas. 

Tengo además, el honor de pasar á 
manos de V . E . , para su conocimien
to, otra relación de las cantidades sus
critas telegráficamente por las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamien
tos que en la misma se expresan, las 
cuales ascienden á la cantidad de 
115.150 pesetas, que unida á la an
teriormente mencionada, forman un 
total de 600.150 pesetas. 

De Real órdeu lo digo á V . E . para 
los efectos consiguientes, Dios guar
de á V . E . muchos ailos. Madrid 23 
de Marzo de 1876.—Antonio Cáno
vas del Castillo.—Sr. Ministro de la 
Guerra. 

fielacion de las cantidades s u s c r i 
tas p a r a e l f o n d o nac iona l desti
nado á socorrer d los i n n l i l i z a -
dos y h n é r f á n o s por efecto de l a 
g u e r r a . 

S. M. el Rey 100.0Ü0 
E l Ayuntamiento deMadrid 60.000 
Excmo. Sr. Marqués de Va-

Uojo . 25.000 
Exmo. Sr. D. Francisco Men

doza y Cortina por total 
de las cantidades que pa
ra el objeto le han sido 
remitidas por el Casino 
Español de Méjico y pro-
ducto de la suscricion he
cha entre los españoles re
sidentes en aquella Repú
blica á favor de los inuti
lizados y heridos. . . . 25.000 

Excmo. Sr. Marqués de Cam
po. . . . . . . . 15.000 

Excmo. Sr. Marqués de la 
Puente y de Sotómayor. . 5.000 

Excmo. Sr. D. Jaime Girona 5.000 
Además de esto, el Gobierno 

pone, i disposición del 
Consejo nombrado para la 
Administración de la Ca
ja por el producto hasta 

esta fecha de los bienes 
embargadosáloscarlistas. 250.000 

TOTAL 485.000 

Madrid 23 de Marzode 1876.—An
tonio Cánovas del Castillo. 

R e l a c i ó n de las cantidades s u s c r i 
tas te legrá f icamente p o r las Cor

poraciones provincia les y m u n i 
cipales (¡lie á c o n t i n u a c i ó n se ex

p r e s a n , p a r a e l fondo n a c i o n a l 
destinado á socorrer d los i n u t i 
l izados y h u é r f a n o s p o r efecto 
de l a g u e r r a . 

La Diputación de Alava y 
el Ayuntamiento de la ca
pital 25.000 

La Diputación provincial de 
Barcelona 20.000 

La id. id. de Córdobo. . . 5.000 
La id. id. de Guadalajara. . 10.000 
La id. id. de Murcia. . . 25.000 
La id id. de Tarragona. . 15.000 
La id. id. de Salamanca. . 5.000 

La misma Corporación ha 
acordado además conceder 
30 pensiones de 30 rs. men
suales para 30 soldados inu
tilizados, hijos de la pro
vincia. 
E l Ayuntamiento de Murcia. 5.000 
Varios Ayuntamientos de la 

provincia de Toledo. . . 5.050 
E l Ayuntamiento de Tar-

dienta 100 

TOTAL 115.150 

Madrid 23 do Marzo de 1876.—An. 
tonio Cánovas del Castillo. 

(Gaceta del 23 de Marzo.) 

Excmo. Sr,: Tengo la satisfacción 
de poner en conocimiento de V. E . 
que por urden de S. A . R. la Serení
sima Princesa de Astúrias se ha pues
to á disposición de esta Presidencia, 
como suscricion para la Caja especial 
de inútiles y huérfanos de la reciente 
guerra civil, la cantidad de 70.000 
pesetas, con lo cual asciende ya la 
suma suscrita & 670.150 pesetas, ó 
sean 2.680.600 rs. 

Lo que en cumplimiento del art. 8.a 
del Real decreto de 19 del actual co
munico á V. E . para su conocimiento 
y fines oportunos. Diosguardeá V. E . 
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 
1876.—Antonio Cánovas del Castillo. 
—Sr. Ministro de la Guerra. 

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción 
de poner en conocimiento de V . E , 
que el Sr. D Miguel Sainz de Indo 
me ha entregado en el dia de hoy la 
cantidad de 5.000 pesetas para la Caja 
especial de inútiles y huérfanos de re
sultas de la guerra, con lo cual el im
porte de las suscriciones asciende á la 
suma de 675.150 pesetas, ó sean dos 
millones 700.000 rs. 

Lo que en cumplimiento del art. 8.* 
del Real decreto de 19 del actual co
munico á V. E . para su conociento y 
fines oportunos. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 24 de Marzo 
de 1876.—Antouio Cánovas del Cas
tillo.—Sr. Ministro de la Guerra. 

(Gaceta (id 20 de Marzo.) 

Excmo. Sr.: Tongo la satisfacción 
de poner en conocimiento de V . E . 
que el Banco de Castilla me ha en
tregado la cantidad de 10 000 pesetas 
y el Sr. Márqués de Vinent la de 
5.000, ambas como suscriccion para 
la Caja especial de inútiles y huérfa
nos de la reciente guerra civil; con lo 
cual asciende ya la suma suscrita á 
690.150 pesetas, ó sean 2.760.600 rs. 

Lo que en cumplimiento del art.8." 
del Real decreto de 19 del actual co
munico á V. E . para los fines oportu
nos. Dios guarde á V . E . muchos 

'años. Madrid 24 de Marzo de 1876. 
—Antonio Cánovas del Castillo.— 
Sr. Ministro da la Guerra. 

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción 
de poner en conocimiento de V . E . 
que en el dia de hoy me ha entregado 
el Sr. Márqués de Múdela la cantidad 
de 15.000 pesetas para la Caja espe-



cial de inútiles y huérfanos do la re
ciente guerra civil; y con el mismo 
objeto me han entregado igualmente 
10.000 pesetas el Sr. Marqués de Ur-
quijo, 5.000 el Conde de Fuente-
nueva de Arehzana,. otras 5.000 el 
S f D. Juan Manuel de Urquijo, y 
250 el Sr. D. Antonio Bemal de 
O'Beilly; con lo cual el importe de las 
suscriciones asciende á la suma de 
735.400 pesetas, 6 sean 2.901.600 rs, 

Lo que en cumplimiento del art.8.° 
del Real decreto de 19 del actual co-, 
munico á V . E . para los fines oportu
nos. Dios guarde i V . E . muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 1876. 
— Antonio Cánovas del Castillo.— 
Sr. Ministro de la Guerra. 

Gobierno de provincia. 

Umnmncitn prditóal it Tomtnti. 

Minas. 

Incohado el espediente del coto mi
nero titulado O r t i z Vega en Octubre 
del 64 y no habiéndose hecho recla
mación alguna desde el aüo 66, por 
la Sociedad Balbuena Fernandez, R i 
co, Polanco y Compafiia, si se escep-
tua la renuncia hecha por D. Angel 
Arce, que no se admitió por no estar 
autorizado para hacerlaj y no habién
dose tampoco expedido titulo de pro
piedad ha incurrido dicho coto en 
caducidad, de derecho, puesto que se 
ha faltado á lo prevenido en la 16.a 
disposición de las generales del Re
glamento de micas. 

Por todo lo que y vistos los antece
dentes de su referencia, he acordado 
se tenga por caducado dicho espe
diente desdé la época en que debió de 
sirio de hecho.' . 

Lo que ha dispuesto se inserte en 
esta periódico oficial, para conoci
miento del público. 

León 24 de Marzo de 1876.—ElGo-
bernador interino, Ubaldo de A s -

En el número 12 del Boletín 
riei Ciero de este Obispado se 
inserta la circular siguiente: 

• Debiendo procederse á la elección 
de Habilitado propietario del Clero 
de la Provincia de León, por defun
ción del que lo era D. Rafael Loren-
zana, y habiendo de hacerse esta elec
ción, en conformidad á lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1855, y Circular del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 20 del mismo 
mes y aüo, de acuerdo con el Sr. Go
bernador de la Provincia, he, seüalado 
el dia 24 del próximo mes de Abril á 
las diez de la mañana para la junta 
general que ha do celebrarse en el 
Palacio Episcopal por; los participes 
ó sus representantes, con el expresado 
objeto. 

Y para que. los interesados proce
dan en esto con conocimiento y acier

to, se copian á continuación las reglas 
mas importantes de la citada circular. 

Lo que participo para conociiniente 
de los Sres. Arciprestes, Curas y de
más participes del presupuesto Ecle
siástico que tengan sus obligaciones 
de pago en .esta Provincia. 

Dada en León á24de Marzo de 1878. 
—Sitronnnro , OBISPO BE LBON.—Por 
mandado de Su Señoría Ilustrisima el 
Obispo mi Seflor: el Secretario, Ge
rardo Villota.» 

Lo que he dispuesto; publicar 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público é intere
sados. 

León 27 de Marzo de 1876.— 
El Gobernador interino, Ubaldo 
de Azpiazú. 

I l « g l a t á q u e s « r é l l e r e l a o l r e n l a r ' 

: a n t e r i o r . 

Regla 1.* Los M. RR. Arzobispos 
y RR. Obispos, dispondrán sin la me
nor demora, que todos los individuos 
del Clero Parroquial y Beneficial. Ma
yordomos de Fábrica de las Iglesias, 
de los pueblos de cada arciprestazgo y 
las Comunidades Religiosas, sus Ca
pellanes y Sacristanes, elijan por si ó 
medio de encargado debidamento au- , 
torizado que en el de la residencia del 
Arcipreste y bajo de su presidencia 
nombren, un Comisionado que le re
presente en la Capital de la Provin
cia á que aquellos correspondan, á fin 
de que concurra á la elección de H a 
bilitado. 

Regla 2." Los arciprestes darán 
conocimiento á los: respectivos Prelá--
dos, de los Comisionados que los dife
rentes participes hubieren elegido pa
ra el efpcto. 

Regla 3.' En al caso de que los 
pueblos dependientes de un . mismo 
arciprestazgo, pertenezcan á dos, ó 
más Provincias, se elegirá un Comi
sionado por los participes que corres 
pondiui á cada una de ellas, y concur
ra á la Capital de aquella al objeto 
indicado en el articulo l ." 

Regla 4 / Los Diocesanos fijarán 
con !a anticipación debida y de acuer
do con los Gobernadores de PrÓTiucia, 
el dia eu que los Comisionados hayan 
de reunirse en la Capital para la 
elección, la hora y sitio en que ha 
de tener lugar. 

Regla 5." Concurrirán á este ac
to con los Comisionados de los arci-
prestazgos los.que elijan en su repre
sentación los M. RR. Arzobispos y 
Reverendos Obispos, Cabildos Cate
drales, y Colegiales, y los Moyordo-
mos ó encargados de las Fábricas de 
sus Iglesias y del Seminario Con
ciliar. 

Regla C." Presidirán el. acto de la 
elección un Delegado del Prelado y 
otro del. Gobernador de la Provincia, 
haciendo de Secretario el cura más 
moderno de la Parroquia enclavada en 
la Capital. 

Regla 7.* Los Comsionados pa: 
la elección acreditarán su cometido 
;eu una certificación que habrá de ex
pedir él Presidente de la Corporación 
Eclesiástica, y el Arcipreste ante 
quién hubiese tenido lugar el nom
bramiento, i., 

Regla 8.* La elección se verifica
rá por votación secreta y nominal. 

Regla 9.° Concluida la votación 
se hará el escrutinio, y se declarará 
por los Delegados referidos la elección 
de Habilitado., .en favor de la persona 
que haya reunido mayoría de votos. 

De este resultado se levantará acta 
que autorizarán los mismos Delega
dos y el Secretario. E l acta original 
la Depositará en la Secretarla de Cá
mara el Diocesano, después de qué los 
Delegados hayan facilitado copia au
torizada al Gobernador de la Provin-. 
cía, y al Administrador Económico de 
la Diócesis. 

Regla 10." La retribución que 
por todos gastos debe abonársele por 
los participés respectivos, no excede
rá en ningún caso dé tres cuartillos 
de real, por ciento, respecto de la 
cantidad que perciban en la Tesorería 
de Provincia. 

Regla 11.* Aunque el ndmhra-
miento de Habilitado de los participes 
del presupuesto Eclesiástico es de 
cuenta y riesgo de los mismos, según 
lo prevenido en el artículo segundo 
del Real Decreto arriba citado, es la 
voluntad de S. M; procuren que la 
elección recaiga en. persona q u e á -la^ 
aptitud necesaria para, este cometido,.* 
reúna las circunstancias de arraigo y 
moralidad, que garanticen eu.,tod«. 
evento los intereses;que ponen á su 
cuidado las diversas clases á quienes 
representan.. 

r'ao êllo tenga noticia por si quieren 
J" anticiparse el placer de abrazar 

á sus deudos y presenciar los fes
tejos que la capital prepara para 
solemnizar su entrada. 

León 28 de Marzo de 1876.— 
El tice-Presidente, Ricardo Mo
ra Varona. 

Dipntacioa provincial. 

C0JIISI0JI PRÓV1NCAL. 

Según oficio de 25 del cor
riente del C. T. Coronel primer 
Jefe del Batallón provincial de 
León, núm. 7, la fuerza de que 
se compone salió en el indicado 
dia de Zaragoza en dirección á 
Castejon, límite de aquella pro
vincia, en cuyo punto se esplo-
raria la voluntad de los soldados, 
si preferían usar de la via-férrea 
de su cuenta particular ó em
prender la marcha por jornadai 
ordinarias. 

Aún cuando hasta la fecha no 
se participó á la Comisión su sa
lida de aquel punto, se apresura 
á hacerlo presente á los habitan
tes de esta provincia para su co
nocimiento y satisfacción, sin 
perjuicio de puntualizar el (lia de 
la llegada, tan pronto como de 

Sciioi it i it Han» de 1878. 

Abierta la sesión con asistencia da 
los Sres. Aramburu y Llamazares, se 
leyó el acta de la anterior, que fué 
aprobada, v 

Cumplidos por el Ayuntamiento de , 
Grádefes los requisitos establecidos 
en e! art. 81 de la ley municipal, sd 
acordó concederle la autorización que 
solicita para revindicar en el Juzga
do de primera instancia los terrenos 
del común que han roturado los veci
nos de S. Bartolomé de Rueda, signi
ficando al Ayuntamiento que corres
ponde al Regidor Sindica representar
le en él juicio. 

Resultando justificado que Grego-
ria Gaícia. vecina de Morgobejo, as 
halla padeciendo una locura de carác
ter furioso, se acordó recogerla en el 
Manicomio de Valladolid, encargando 
al Alcalde de VálderVueda la adminis
tración de los bienes de la interesada, 
para reintegrar en parte las estancias 
que cause en el Establecimiento. 

. Acreditado por Anselmo Rodríguez, 
de. Villadecanes, Tomás Cuesta, da 
Castrillo de la Valduerna, y Pascual 
Prieto, de Robledino, su estado de 
pobreza y la imposibilidad en que se 
hallan de proporcionar, la lactancia á 
sus hijos, se acordó concederles un 
socorro á este efecto. 

No reuniendo las mismas circuns
tancias Antonio Blanco, de Laguna 
Negrillos, quedó acordado desestimar 
la misma gracia que solicita. 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas por acogidos 
provinciales durante el mes de Febre
ro último, en el Hospital, Asilo de 
'Mendicidad de León y Manicomio de 
Valladolid. 

No habiéndose provisto aun la pla-
*a de escribiente do Agricultura, por 
cuyo motivo continúa sirviendo este 
cargo interinamente D. Ramón Rie
gas, se acordó nbouur ¿ este el sueldo 
á razón Je (los pesetas cincuenta cén
timos diarios, hasta tapto que se nom
bre'en propiedad para dicho destino. 

Vista la reclamaciou producida por 
Manuel Suarez Alonso, vecino de 
Torre, en el Ayuntamiento de Cabri-
llanes, contra la conducta de la Junta 
administrativa del expresado pueblo 
negándose á satisfacerle el importe 
de su asignacisn como guarda de los 
terrenos privativos de Torre: 

Vistas el acta de nombramiento de 
dicho sügeto, los acuerdos del Ayun
tamiento y sentencia del Juzgado de 
primera instancia, declarándose uno 



• j otro incompetente para conocer en 
•este asunto: 

Vistos los arts. 85 al 90 de la ley 
municipal y la Real órden de 30 do 
Enero último: 

Considerando que correspondiendo 
á las Juntas la administración de los 
bienes privativos de cada pueblo, de
ben tener estas á sus órdenes los de
pendientes necesarios para realizar los 
fines que la las encomienda: 

Considerando que habiendo pres" 
•fado el guarda sus servicios en bene
ficio de los bienes del pueblo, tiene 
•este la obligación de satisfacerle los 
beberes devengados: . 

Considerando que si bien las Jun
tas administrativas son incompetentes 
para corregir gubernativamente la 
infracción dé las ordenanzas y exigir 
multas, no por eso estAn exentos da 
poner en'conocimiento del Alcalde 
constitucional las infracciones co
metidas, para la resolución proce
dente; y 

Considerando que aun cuando ' las 
taitas prescriben á los dos meses, se 
entiende sin embargo interrumpida 
la prescripción desde el momento en 
que la Junta administrativa de Torre 
presentó dificultades para el pago de 
los haberes del guarda, en la parte 

-correspondiente á la cantidad que háv 
bia de percibir sobre las multas im
puestas á los contraventores de las 
ordenanzas; la Comisión provincial 
acordó:. 

1. ' Que se desglose del expediente 
la relación presentada por la Junta 
administrativa de Torre, dé los due-
ílos dé ganados que causaron' daüos 
en las propiedades de dicho pueblo, 

2. ° Que siendo el Alcalde el en
cargado de castigar las infracciones 
de las ordenanzas, proceda á la exac
ción de las inultns en la forma pre-. 
ceptuada en los arts. 72, 176, 177 y 
179 de la ley municipal, proveyendo 
ú los multados del papel especial á 
que se refiere la regla 9.* art. 130 de 
la ley predidm; y 

3. ' Que con el producto de las 
multas, después de satisfacer al Esta
do, por razón de sello, el 10 por 100 
de sn valor nominal, se paguen al 
guarda los haberes devengados.. 

No habiendo dado contestación al
guna el Alcalde de Valencia de don 
Juan á las órdenes que se le dirigie
ron eu 14 de Diciembre y 3 de Febre
ro últimos, sobre pago de créditos al 
farmacéutico de Beneficencia, D. Gre
gorio Alonso Chocan, se acordó con
minar tí dicho funcionario con la mul
ta de 17 pesetas 50 céntimos, que se 
le exigiré por medio del Juzgado, si á 
término de tercero dia no ha cumpli
do este servicio. 

Enterada la Comisión del presu
puesto de un muro de contención para 
evitar los gustos del expediente de 
espropiacion del pontón de San Juan, 
quedó acordado se dé cuenta del mis
mo á la Diputación para los efectos 
que procedan. 

En vista de la tireular telegrifica 
del Ministerio de la Gobernación de 
1.* del corriente, escitando el celo de 
las Diputaciones para que contribu
yan por una sola vez con los recursos 
necesarios con el objeto de formar un 
fond» nacional con qué atender en su 
dia á los inutilizados en la campaña y 
á los huérfanos y viudas de los que en 
ella han muerto tan gloriosamente, se 
acordó contestar al Gobierno de pro
vincia, que aun cuando la Comisión 
estó enteramente conforme con dicho 
pensamiento, nada concreto puede 
manifestar, por ser el asunto de la es* 
elusiva competencia de la Diputación, 
i la que se daré cuenta en las prime
ras reuniones que celebre en Abril 
próximo. 

Escediendo del tipo establecido la 
cuota de contribución que paga Juan 
.García Vega, vecino de Nistal, se 
acordó no haber lugar á recoger á su 
hijeen el Hospicio ni á su mager en 
el Asilo, sin perjuicio de que si al in
teresado conviene, forme y remita el 
expediente de demencia de su esposa, 
para que pueda ser recogida en el Ma 
nicomio de Valladolid. 

Vistas las comunicaciones del Juz
gado de Villafranca de 5 y 23 de Fe
brero último, trascribiendo el dictá-
men del perito tercero en el expedien
te de espropiacion de una finca en San 
Fiz para la variación del cática del 
arroyo del Pontón de San Juan: 

Visto lo dispuesto en los artículos 
14 de la Constitución y 11 del Regla
mento de 27 de Julio de 1853: 

Considerando que el dictámed-del 
perito tercero no se ajusta á ninguna 
prescripción legal ni principio cientí
fico, fundándose únicamante en lo que 
su razón le sugiere: 

Considerando que el precio de 50 
pesetas por cada área es escesivamen-
te exagerado, atendida la calidad del 
terreno y lo que en casos análogos 
acostumbra á satisfacerse en la loca
lidad: 

Considerando que los daüos y per
juicios de la finca, á consecuencia de 
la espropiacion son completamente 
imaginarios toda vez que por la parte 
Norteen nada se la^perjudica, ni nada 
tiene que temer de las aguas por su 
especial situación topográfica, y por 
la pane Sur, desde el momento que 
se satisfacieran al duéíío de la heredad 
las 150 pesetas que fija dicho perito, 
quedaría abonado el valor real del ter
reno, como asi también fuera ocupado 
por la espropiacion, siendo así que se 
deja enteramente libre, sin mas que el 
demérito consiguiente á consecuencia 
de la división; y 

Considerando que la cantidad prefi
jada para estacones y o í r o s arbustos 
en la parte de la propiedad que queda 
abierta, asciende á mayor suma de la 
que se necesitaría para cercarla toda 
ella en las mismas condiciones en que 
hoy se encuentra, aun cuando los a r -
Imtos fuesen plantas de adorno, la 
Comisión acordó impugnar como gra
voso y destituido de fundamento legal 

e l d i c t á m e n d s dicho funcionario, y 
que en vista de las razones espuestas 
y atendiendo lo perjudicial que seria 
para los fondos provinciales variar el 
cauce, puesto que con mas economía 
se harán las obras de fábrica necesa
rias para asegurar el terraplén, pro
poner en su dia á la Diputación se 
ejecuten desde luego. 

Con destino á las habitaciones que 
ocupa el Sr. Gobernador de la provin
cia, se acordó aprobar la adquisición 
de varias ropas de cama y otros servi
cios, importantes 235 pesetas 31 cén
timos, según las cuentas presentadas, 
satisfaciéndose éste gasto con cargo al 
capítulo de imprevistos, y del cuál se 
dará cuenta á la Diputación cuando 
se reúna. 

Remitido á informe por el Gobier
no de provincia el recurso de alzada 
promovido por los Concejales de Re
diezmo contra un acuerdo de la Co
misión de 3 dé Febrero último, sobre 
atribuciones de las Juntas administra
tivas, se acordó evacuarle, de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 85 al 91 de la ley municipal y 
Real órden de 30 de Enero de 1875, 
siendo en su-consecuencia-incompe
tente el Ayuntamiento para acordar 
particular alguno respecto á la admi
nistración de los bienes privativos de 
los pueblos. 
. A los efectos del art. 64 de la ley 

provincial, quedó acordado : citar ¿ 
vista pública para el dia 9 del cor
riente en el recusso interpuesto por 
D. Clemente Martínez García contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de Fres
no de la Vega por llenar de agua el 
camino titulado de San Juan. 

Siendo de absoluta necesidad una 
estufa en el local destinado, para des
pacho del Sr. Archivero, • se acordó 
que con cargo ¿ la cantidad designa
da para obras en el edificio, se satis
fagan las 91,50 pesetas á que ascien
de el valor de aquellos, juntamente 
con los tubos y plancha de zinc. 

León 4 de Marzo de 1876 . — E l Se
cretario, Domingo Díaz Ceneja. 

Sesión.de 3 de llano ilt 1870. , 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Aramburu y Llamazares, 
leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

En vista de los datos suministrados 
y de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra; se acordó fijar el precio 
medio que han de tener los suminis-. 
tros que se hubiesen hecho á la Guar
dia civil y ejército transeúnte en esta 
provincia durante el mes de Febrero 
pasado. 

Consultada por e! Alcalde de los 
Barrios de Luna, la forma en que ha 
de exigirse á la Maestra cesante del 
pueblo de Mora los haberes que tiene 
percibidos de más, se acordó manifes
tarle que dentro de la ley municipal 
é instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, hallará determinada la linea de 
conducta que debe seguir en este caso 

i siendo responsables & los fondos mu
nicipales si aquella resultare insol
vente, el Alcalde ordenador de pagos. 
Interventor y Depositario por las can
tidades que se hayan pagado con es
ceso & la dotación devengada. 

Habiendo ofrecido varios reparos 
el exámen de las cuentas municipales 
del suprimido Ayuntamiento de T r a -
badelo, respectivas á los ejercicios de 
1870-71 y 1871-72, se acordó dirigir
las para su solvencia en el término do 
15 días, pidiendo algunas explicacio
nes al Alcalde respecto de las cantida
des fijadas como importe de los repa
ros, por el Ayuntamiento. 

Concurriendo las circunstancial re
glamentarias en Manuela Rodrigues 
Robles, vecinade esta ciudad, se acor
dó concederla un socorro para atender 
á la lactancia de su'hijo Vicente. 

Igualmente se acordó elevar & reso
lución definitiva lo dispuesto por el 

'Sr. Vice presidente en caso urgente, 
respecto á recoger en el Hospicio coa 
carácter provisional, los niflos hijos 
de Teresa Merino y Josefa Ugidos, 
admitidas como enfermas en el Hos
pital, 

León 5 de Marzo de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Cáneja. 

Oficinas de Hacienda. 

idniimlneios eeoDómiea de la proviDcia de Lm.', 

CIRCULAR. ' 

l l e c o n d a e i o n d e c o n t r i b u c i o n e s . 

En diferentes enmunicnciones que ha 
dirigiilo á esta Administración económi
ca el Sr. Delegado del Banco, se queja 
de que algunos Soflores Alcaldes y Jue
ces municipales no prestan á sus subor
dinados el auxilio debido para la pronta 
recaiidacion de lis contribuciones k su 
cargo, ni despachan con premura las 
diligencias prevenidas en Instrucción, 
ni facilitan con opoilunidad los docu
mentos que por la misma están en el de
ber de dar. 

SI bien estoy dispuesto i corregir en 
el acto hasta donde mis faculludes lle
guen, los abusos é ilegalidades que ca
melan los empleados en la recaudación 
de conlribucioues probadas que sean, 
también lo estoy & exigir i los Seño
res Alcaldes y Jueces municipales las 
responsabilidades en que incurran y se 
justifiquen. Debiendo advertir .1 dichas 
autoriilailes que si por su causa la re
caudación no pudiera realizarse en las 
épocas prevenidas las cantidades á su 
cargo, ó declarar én tiempo las fiillidas, 
ellas serán responsables subsidiarios de 
su importe. 

León 16 de Marzo de 1876 El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

La Direcion general de Contribuciones 
con fecha 15 del actual trailada á esta 
Administración la Real órden siguiente. 

.E l Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da, con fecha 24 del próximo pasado. 
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]ia comunicado & esta Dirección gene
ral la Rea! irden siguienle: 

«Excmo. Sellor:—Visto el expedien
te promovido en esa Dirección general 

f i ta resolver si los súbditos Ingleses, 
cuya Nación carece de Tratados con 
Espada, se bailan exentos del pago del 
Empréstito do 175 millones de pesetas, 
como lo tienen pretendido varios intere

sados: 
Vista la órden del Gobierno de 21 de 

Noviembre de 1873, cuya parte dispo
sitiva cslá fundada en los Tratados con 
las demás naciones, disponiendo que los 
súbditos extranjeros residentes en Espa
ña no eslán obligados á contribuir al 
Empréstito nacional: 

Vista la Real órden de 25 de Febrero 
del ano próximo pasado declarando que 

. con la Gran BretaCa y otras potencias 
que cita, no existe pacto alguno vigente 
en que se baya estipulado.. la reciproca 
exención del pago de anticipos, emprés-' 
titos y contribnciones extraordinarias: 

Vista la.Real órden de <Sde Junio 
del mismo alio, cuyo articulo 5." dispo
ne que los súbditos de naciones con las 
cuales Espafia nada baya contratado so
bre el punto de que se trata, deben su-

• jetarse á los mismos gravámenes qué 
nuestros nacionales, salvo el caso de 
que en sus respectivos países gocen los 
españoles de la exención dé diebos im

puestos: • 
Vista la Real órden comunicada por 

el Ministerio de Estado en 8 del actual 
acompasando: 

1. ° Copia traducida de la nota del 
Ministro Plenipotenciario de Inglaterra 
fecba 2 de los corrientes, en que con 
arreglo i inslrucciones de su Gobierno, 
pide la exención del Empréstito k favor 
de lossdbdilos del mismo, sin perjuicio 
de baberles aconsejado el mismo Gobier 
no.de S. M. Británica que para evitar 
confliettis se prestasen á pagar sus cuo
tas, sin que por este acto reconozca de
recho alguno para rehusarles las venta
jas y privilegios que gozan los demás 
estranjeros; 

2. " Copiado la contestación dada 
en el mismo día por el Ministerio de Es
tado á la Plenipotencia Inglesa demos
trándole la falla de fundamentos de su 
reclamación, toda vez que ni existen en 
ta actualidad Tratados, ni motivos de 
reciprocidad que autoricen para lo su
cesivo la concesión de unos beneficios 
que están léjos de ser otorgados á los 
españoles en aquella Nación, donde, por 
el contrario, les son negadas ventajas 
que los ingleses disfrutan en Espafia, 
y concluye exponiendo que los súbditos 
ingleses se hallan en el mismo caso de 
los de los países que son tratados co
mo los propios nacionales mientras 
no se declare por el Gobierno de 
S. M. Británica que los españoles es
tán en el goce de los beneficios que 
para aquéllos se piden en España, y 
que pudiendo adquirir y poseer bienes 
inmuebles en Inglaterra, no satisfacen 
por ellos, ni por las industrias que ejer
zan, gravámenes extraordinarios de 

guerra: 

- Resultando que la Nación Inglesa ca

rece de Tratados con Espada en la ac
tualidad: 

Considerando que los españoles en 
aquella Nación no son atendidos ni có
mo los súbditos de la más favorecida ni 

áun como los nacionales en; la adquisi
ción de propiedad y otros derechos, ni 
obtienen ninguna ventaja á tituló de la 
cual pudiera establecerse reciprocidad 
de beneficios: 

• Considerando que la órden del Go
bierno de 21 de Noviembre do 1873, 
ántes rilada, que está pendiente de re-

. .visión sobre un punto extrafio al; de que 
se trata, si bien en su parte dispositiva 
concede la exención de empréstitos é 
impuestos extraordinarios de. guerra, 
esta determinación se halla limitada á 
las naciones que tienen Tratados con 

. Espada, como se evidencia del conside
rando de la misma órden, consignado 
para su más acertada interpretación; 

:,. S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-
. midad con lo propuesto por V. E . y con 
las apreciaciones emitidas sobre tan Im
portante asunto por.el Ministerio de Es
tado, se ba dignado declarar que los 
subditos ingleses eslán comprendidos en 
la obligación de pagar las cuotas que 
les correspondan por el Empréstito Na
cional de 175 millones de pesetas, dis
puesto por la Ley de 25 de Agosto 
de 1873, y demás contribuciones, ex
traordinarias que por sus propiedades é 
indnslrias que ejerzan se exijan á los 
espadóles, sin perjuicio de lo que ulte
riormente pueda acordarse por ambos 
Gobiernos, asegurando como derecho 
¡nlernacional la reciprocidad debenefi-
cios. 

—De Real órden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y efectos consiguien-
tcs.» 

Lo que se pública en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia para conocimiento 
de todos los súbditos estrangeros á quié
nes comprenda la présenle Real órden. 

León y Marzo 25 de 1876.—El Jefe 
económico, José CárlosEscobar. 

Juzgados. 

Don José Guerrero de Migué!, Juez de 
primera Instancia de esta villa y su 
partido; 

En virtud del presente hago saber: 
que en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, penden diligencias in-
cohadas por consecuencia del falleci
miento del Presbítero D. José del Valle 
Rodríguez, natural do Villoba, provincia 
de Falencia, vecino de Sanlucar de Bar-
rameda, ocurrido en la villa de Tecina, 
intestado. 

En su consecuencia por medio do este 
segundo edicto, se cita, llama y empla
za por. término de veinte dias á todos los 
que se crean con derecho á heredar al 
indicado individuo para .que dentro de 
dicho término comparezcan en este Juz
gado á deducir sus acciones, según pre
viene el artículo trescientos sesenta y 
ocho al Irescieotos selenla y uno de la 

ley de Enjuiciamiento civil, con aperci-
ibifsienlo de que pasado sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Dado en Lora del Rio á once de Mar
zo de mil ochocientos setenta y seis.— 
José Guerrero.—De órden de S. Sría., 
Antonio Daza y Pizarro. 

, El Sr. D. Manuel Yuste y Martínez, 
Juez de primera Instancia de este par_ 
tido de La Vecilla. 

Por el presente sé'cita, llama y em
plaza á Antonio García López, vecino 
de Villalegro, para que dentro del tér
mino de diez dias á contar desde la úl
tima inserción de este edicto en los Bo-
lelines oficiales < e Leou y Oviedo ó Ga
ceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado á nombrar perito para la tasa
ción del macho mular que le ba sido 
embargado para las resullas do la causa 
que se le sigue por homicidio en la per
sona de Antonio Morán, cuya venta está 
acordada de conformidad á lo dispuesto 
en la 3.* parte del art. 480 de la ley de 
Enjuiolamiento criminal; apercibido que 
dé no presentarse se hará el nombra
miento de oficio y le parará el perjuicio 
que haya lugar, verificándose la venta á 
ménos'que los gastos de conservación y 
administración se aseguren por él mis
mo procesado ó persona en su nombre. 

Dado en La Vecilla á veintitrés de 
Marzo de mil ochocientos setenta y seis. 
—Manuel Yuste.—P. M. de S. Sría., 
Leandro Mateo. 

Juzgado municipal de Campanas. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se llalla vacante .la Secretaria de este 
Juzgado. Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en la Secreraria del 
mismo en el término de quince dias á 
contar desda la publicación de esta edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
acompafiando los documentos designados 
en el articulo 13 del reglamento de 10 
de Abril de 1871. 

Campazas 22 de Marzo de 1870.— 
El Juez municipal, Prudencio Cadenas 
Martínez. 

Anuncios oficiales. 

Edicto 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Lorenzo Sánchez, cuyo domicilio 
se Ignora y que residió en esta capital, 
y contra ol que me hallo instruyendo ex
pediente de ejecución por hacer efectivos 
los descubiertos que para con el Estado 
llene por compras de Bienes Nacionales, 
plazos vencidos y no satisfechos. 

Y como apesar de haberse publicado 
en el BOLBTIN OFICIAL los vencimientos y 
señalando el plazo dentro del cual ha
blan de satisfacer sus descubiertos, no se 
hayan presentado á realizarlos, por pro
videncia de este dia y previamente auto
rizado por el Sr. Jefe Económico, en 
cuya delegación gestiono, le requiero 
por el presente para que en término dt 

diez dias se presente á realizar los des
cubiertos, en la inteligencia que de ni> 
hacerlo se tendrá por bastante este re
querimiento como notificación personal,, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

León 23 de Marzo de 1876.—Enrique-
Rankin. 

Annncios particnlares. 

For la testamentaria del finado Gaspar 
Cuesta Mayo, vecino que fué de Rabanal 
Viejo, se cita á Junta de acreedores pa
ra el dia 16 del próximo Abril á las-
doce de su maflana en la casa de dicho 
finado; advirliendo que el que deje de 
presentarse le pararán graves perjuicios 
por no haber bienes suficientes para cu
brir todos su créditos. -

Rabanal Viejo 25 de Marzo de 1876. 
— E l Testamentario, \alentih de la 
Fuente. 

Corla de leña y encina. 

El dia 8 del próximo Abril y hora de 
diez á tres de la larde, se verificará en 
pública subasta, ya por contrata ya por 
venta según convenio de las partes, la 
corta de leda de voleo, entresaco y oli
vo, que ha de tener lugar en la dehesa 
encinal, sita en el término jurisdioio-
nal.de Villalpando (Zamora), propiedad 
del Exorno. Sr. Conde de Peñaranda de 
Bracamente. 

' Los interesados en la subasta, pueden 
dirigirse á. D. Antonio Martínez de Ve-
lasco, Administrador de dicho Sr. Con
de, residente en el indicado Villalpan-
do, quién facilitará cuantos anteceden
tes se deseen y en cuya casa habitación 
tendrá lugar la licitación, hallándose da 
manifiesto los respectivos pliegos de con
diciones. 

C M NERVINO 
MEDICINAL. 

. Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

D e p ó N l t o centra l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr.Morales.—León, 
Merino 6 hijo, plaza de la Catedral.-^! 

CATECISMO HIGIENICO 
PABA LOS NIÑOS 

por 
II. V I C E N T E U I E Z C A N S E C O , 

MÉDICO TITULAR DE ESTA CAPITAL. 
Se vende á 4 reales ejemplar en la 

imprenta de este periódico. 

GRAMATICA 
DE L A L E N G U A C A S T E L L A N A 

POR , 
hk A C A D E M I A ESPAÑOLA. 

Ultima edic¡on,correg¡da y aumentada. 

Se vende en la imprenta de esto 
BOLETÍN. 

laapreBla da Rafael Garzo i HIJoi. 
Puerto de loslluavos, rúm. 14. 
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